
Aflo OOXUX.—Touo n. Domingo 8 Mayo 1910 Nüm. 128.—Fág. 265

dibbcciOn- ADMINISTH&CIOM i
(MI* dal Oarman, núm. 39 , prlnelpal. 

ToWfono núm. 2.549.

G A C E T A
▼BRTA » B  BJBH PI.A BBS» 

Mlnlilirfú á^ Im Oobomacldn, phuita 
ttúmofo wioltOt 0,5tt>

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR. SÁBADO

 S U M A R I O ----

P a r t e  o fle la l,

Ministerio de Estado:
Ca t íc il l e r ía .—Disponiendo que la Corte 

vista de luto durante seis semanas^ tres 
de riguroso y tres de (divio, con motivo 
del fallecimiento de S, M. el Bey Eduar- 
do VU de la Gran Bretaña é Irlanda^ 
imperador de la India,
iin^asterio le  Instrneeiln Públki j  BeDu Irtet:

Becil decreto disponiendo que las Escuelas 
en donde ¡a matricula y asistencia media 
eoccednn de 70 niños 6 niñas, se transfor~ 
men en Escuelas graduadas, siempre que 
en la población haya alumnos que no 
puedan ser admitidos en las Escuelas 
públicas, que el local permita la amplia* 
ción de matricula,, y que no tenga eí núr 
mero de Escuelas que señala la Ley de 
9 de Septiembre de 1857,

Otro disponiendo que la Junta de amplia^ 
ción de estudios é investigaciones cientir 
ficas, funde en esta Corte una residencia

de estudiantes, y que la misma Junta 
proceda á crear un Patronato de estu* 
diantes españoles fuera de España, y de 
estudiantes extranjeros en nuestro país.

Ministerio de Bracla y Justlola:
Eeal orden disponiendo que los funciona* 

ríos de la Administración de Justicia, 
cualquiera que î ea su clase, que no resi
dan en la población donde radique la 
Universidad y tengan derecho á votar 
como Doctores matriculados en ella, po- 
drán ausentarse del punto de su rendén- 
cia para realisar dicho fin, pidiendo pre
viamente autortzaoión al Presidente de 
la Audiencia Territorial respectiva.

Ministerio de la Buerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo.
Binisterio le  Instraeeiln PúMIea y Bollas Artes:

Eeal orden nombrando Begente de la Im 
prenta del Colegio Nacional de Sordomu
dos y de Ciegos, con su anexo de Maestro 
de la Esculla Tipográfica del Estableci
miento, á D, Antonio Bodriguez Sancho.

Otra nombrando á D Eduardo Herná^e& 
Pacheco, Catedrático numerario de G e^  
logia geegnóstica y estraiigrdfica de la 
Sección de Naturales de la FacuUad de 
Ciencias de la Universidad Central.

Otra nombrando á D. Luis Gonzaga Urzola 
y Gil, Auxiliar numerario del primer 
grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza,

Otra nombrando á D. Enrique Gómez En* 
tralla, Auxiliar nuvmrario del primer 
grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada,

ARB3KO1.® --B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — iis s a a v A T O R io  DE M a d e l d .—  
O p o s ic i o n e s .— S u b a s t a s .  -  A ; m i n i s t r a -  
C iió N  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c ip a l .— A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e  l a  
Dirección Gen ra* de a Deuda y Clases 
Pasivas, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, Sociedad 
anónima La Fortuna y La Eléctrica de 
Elda,
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S. M. el lU t  D. Alfonso x m  (q. D. g.). 
8. M. la Bbina D.“ Victoria Eugenia, y 
88. AA. BR. el Principe de Astnrias 6 In
fantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Beal Familia.

M mSTEBlO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. M. el 

Rey Eduardo VII de la Gran Bretaña é 
Irlanda^ Emperador de la India,

B# M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Corte vista de luto durante 
seis semanas, tres de riguroso y tres de 
alivio, debiendo empezar á contarse des
de el día de hoy. '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜRLICA
T BELLAS ABTES

EXPOSICION 
SEÑOR: Én el presupuesto del Estado 

para el año corriente, existe una consig
nación de 200.000 pesetas destinada á la 
creación de nuevas Escuelas públicas, 
que habrán de establecerse allá donde 
sean necesarias, según la Ijey de 9 de 
Septiembre de 1857.

La inversión de esa cantidad ha sido, 
para el Ministro que suscribe, motivo de 
honda preocupación por la diñcultad no
toria de concillar estas dos cosas: la len
titud y los muchos trámites que so nece
sitan para crear Escuelas públicas nue
vas, según el tipo corriente; y la rapidez 
con que es precisó proceder á la inver
sión de ese crédito, si ha de utilizarse 
dentro del año actual.

La creación de nuevas Escuelas dentro 
del tipo usual y de la legislación vigente 
está supeditada, en estos momentos, á la 
tramitación y aprobación áék a r ra lo  es
colar, que hace años viene pr^artodesc; 
y ril la Inversión de lab pesei^
hubiera de ajustarse á ebO arreglo pro

yectado, es seguro que el crédito conce* 
dido por las Cortes quedaría sin aplica
ción, como ha sucedido anteriormente» 

Pero el Ministro que suscribe conside
ra que esa falta de inversión, sobre im* 
plicar, en cierto modo, un incumplimien
to de la voluntad de las Cortes, llevaría 

' consigo una verdadera responsabilidad 
i moral. Cuando (altan en España cerca dq 

10.000 Escuelas públicas para llegav 
modesto límite que señaló la Ley de 9 d# 
Septiembre de 1857; cuando padecemoaí 
un analfabetismo tan elevado que no tie
ne igual en los pueblos cultos; cuando 
existen millares de niños y niñas que no 
hallan acomodo en las Escuelas públicas 
por falta absoluta de lugar donde colo
carlos; cuando todo esto ocurre, no es lí
cito á un Ministro oelpso de sus deberea 
y de sus fuqoiones, mirar impasible que 
los créditos votados por las Cortes para 
remediar, aunque en pequeña medida, 
estos males, quedan sin aplicación»

Pero si la creación de nuevas Escuelas^ 
s ^ ú n  ^  típo y traBEiitftoión corrientes, 
requieren un Mempo iacempaMblo cqn la  
inversión útil y i^ id a  éA  quo
existe m  el prejsupuosto actual, puedo en 
cambió, hallarse la solución en el cambió
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6 transír^rmación de algunas de las Es* 
cuajas uiiitarms ya estabiecldas, en Es
cuelas graduadas con varias secciones. 
Cada lüia de écstas se considera para to
dos los rfectos legales, corno una Escue
la unitaria, segrin ei articulo 5.® del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898; crear 
estgs secciones es, por tanto, crear Es
cuelas en el orden legal, y además es me
jorar las que se transformení porque de 
esta suerte podrá cada Maestro actuar so
bre grupos de alumnos pedagógicamente 
hcmogóueos, y este principio tan fecun
do, ta i  eficaz y tan recomendado, ha do 
producir, sin duda alguna, los resultados 
más vsatisíactorios en el orden educati /o.

DeLígraf iadamente esta transformación 
no podrá llevarse á todas partes y viene 
liáiitada por dos condiciones, á saber: la 
pequ uleít del crédito disponible y la in
capacidad corriente de los edificios esco
lares. Problemas son estos que el Minis
tro que suscribe se propone abordar en 
el próximo presupuesto con mayor am
plitud; pero mientras eso llega, puede 
xíomenzarse esta fecunda transformación 
en aquellas poblaciones donde, por cir
cunstancias especiales, puedan tenerse en 
muy poco tiempo locales en que instalar 
las diversas secciones de la Escuela gra
duada, y doude, además, haya falta de Es
cuelas en relación con la Ley tantas veces 
citada. Sn rigor, con el plan que se pro
pone, esa dificultad del local, será la úni- 
ca, porque una vez vencida, la Escuela 
graduada podrá quedar organizada en 
pocos días por el Maestro propietario que 
ahora tenga, conocedor ya de los alum
nos, de las Autoridades y déla población 
y  secundado por los Maestros de sección 
que se nombren. Por este procedimiento, 
la transformación podrá hacerse rápida
mente allá donde las condiciones del lo
cal lo favorezcan ó el celo del Ayunta
miento venza ese obstáculo material, y 
hay la casi seguridad dé que en Séptiem- 
bre, al comenzar el nuevo curso en las 
Escuelas primarias, podrán funcionar, 
prósimameiite, de cuatrocientas á qui
nientas ?ecf?iones nuevas, con un aumen
to e lfla  matrícula de veinte mil á veinti- 

mil niños.
> Así so habrá logrado el propósito de
las Cortea do aplicar esas 200.000 pesetas 
á nu'vas Escocias, en las condiciones 
eoü.i)ómiea3S y pedagógicas de mayor efi- 
eaeia pasible.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribo tiene el honor de sometí^ á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecta de rtécreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1910.
SEÑOR: "

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
M M w y  M ía s  Artes, ■ ................ .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Las Escuelas en donde la 

matrícula y asistencia media excedan de 
70 niños ó niñas, se transformarán en Es
cuelas graduadas, siempi’e que en la po
blación haya alumnos que no puedan ser 
admitidos en las Escuelas públicas, que el 
local permita la ampliación de matrícula, 
y que no tenga el número de Escuelas 
que señala la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857.

Art. 2.  ̂ En estas Escuelas se crearán 
tantas secciones como puedan formarse, 
destinando á cada niia, como término 
medio, 50 alumnos, y sin que ninguna sea 
inferior á 40.

Art. 3.̂  Cada sección de estas Escuelas 
se considerará como una Escuela pública 
á los efectos de los artículos 101, 104 
y 105 de la ley de Instrucción Pública, 
según está dispuesto por el artículo 5.® 
del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898 y el 3.® del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1899.

Art. 4.® Para hacer la transformación 
será necesario:

A) Que en la localidad donde haya de 
hacerse, existan niños sin poder obtener 
colocación en las Escuelas públicas por 
carecer del número de éstas que señala 
la Ley do 1857.

B) Que el local donde esté instalada 
ó donde haya de trasladarse reúna con
diciones de capacidad, luz y ventilación 
para las distintas secciones que se hayan 
de establecer.

C) Que el Maestro que esté al frente 
de la Escuela, haya ingresado por oposi
ción, tenga al menos el título superior y 
haya acreditado asiduidad y buenos re
sultados en la enseñanza.

Art. 5.® El personal de estas Escuelas 
estará formado del Maestro-Director, con 
las condiciones que ss establecen en el 
artículo anterior, y de tantos Maestros de 
sección como secciones nuevas se esta
blezcan.

Art. 6.® Los Maestros de sección ten
drán la dotación que corresponde ahora 
á los actuales Auxiliares en la misma lo
calidad, y se pagará con cargo á la parti
da de 200.000 pesetas consignada en pre
supuesto. Por ahora la provisión se hará 
con carácter interino, según las reglas 
del Real decreto de 15 de Abril último, y 
para ser nombrados bastará el título de 
Maestro elemental.

Art. 7.® Los Ayuntamientos ó Maes
tros que deseen la transformación, lo so
licitarán en el plazo ue un mes del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tos, por conducto do las Juntas provin
ciales, acompañando al expediente;

A) Certificación en que conste los da
tos referentes á la población escolar de la 
localidad, á la matrícula de las distintas 
Escuelas públicas y al número de niños 
que no pueden recibir educación.

B)  Datos concrkos y detallados del 
local que ocupa la Escuela que ha de

transformarse en graduada, de las am
pliaciones que pudieran hacerse ó del 
local donde hubiera de instalarse nueva
mente.

C) Acuerdo del Ayuntamiento, cuan
do el local no reúna condiciones,obligán- 
doso á realizar las ampliaciones necesa
rias para la instalación, ó á buscar otro 
nuevo, y, además, en todo caso, á dotarlo 
del material fijo indispensable para que 
las nuevas secciones puedan funcionar 
en seguida.

D) Hoja de servicios y méritos del 
Maestro que desempeña la Escuela, á los 
efectos del artículo 4.®

E) Memoria del mismo Maestro, en 
que exponga concretamente los princi
pios pedagógicos de la Escuela graduada, 
plan que habrá de adoptar en ella, hora
rio de clase, etc.

F) Informe del Inspector sobre los 
distintos puntos que comj>rende este a r
tículo.

Art. El material pedagógico para 
las Escuelas graduadas será la sexta par
te del sueldo que corresponda al Maestro- 
Director y á los de sección que tenga 
cada una, y el aum mto se pagará con 
cargo al crédito consignado en el capítu
lo 6 ^ artículo 1.*", párrafo último del pre
supuesto del Estado.

Art. 9.® El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de lastrucción Pública 

y Bellas Artes,
A l v a r o  P i g u o r o a .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En los órdenes superiores de 

la enseñanza en España, nos preocupa
mos casi exclusivamente de la parte ins
tructiva de los escolares, pero nada ó 
muy poco de la parte que pudiéramos 
llamar educativa propiamente tal, es de
cir, de la que afecta á la formación del 
carácter, á las costumbres, á la cortesía 
en el trato social, á la tolerancia y respe
to mutuos.

Los lazos de solidaridad y de compa
ñerismo colectivo entre los estudiantes 
son muy escasos ó casi nulos; apenas 
existen instituciones escolares que fo
menten la fraternidad y el estudio, y los 
alumnos se von y se tratan solamente en 
el tiempo que permanecen en la aulas y 
suelen celebrar reuaiones y crear pasaje
ros vínculos de solidaridad, casi exclu
sivamente, para formular reclamaciones 
que, con lamentable frecuenciá, tienden 
á la reducción de los días de clase.

Es preciso, para remediar estos males, 
procurar influir de una manera más de
cisiva y más duradera sobre el carácter y 
sobre las costumbres del escolar, y para
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ello, á falta de organismos históricos, que 
en España existieron y por desgracia han 
desaparecido, hay que acudir á crearlos, 
aunque por el momento seá en escala re
ducida, Y como ensayo sujeto á las mo’ 
dificaciones de la experiencia,

Él movimiento educativo contemporá
neo en este aspecto, procura inspirarse en 
la vida corporativa de las Universidades 
medioevales y del Renacimiento, restau
rando y organizando esa vida corporati
va allá donde los organismos históricos 
no se han extinguido, creando otras ins 
tituciones con nuevos tipos do vida esco
lar allá donde, ó no existieron esos orga
nismos, 6 han desaparecido por la acción 
del tiempo. Así han surgido en las Uni
versidades del Norte de América, de In
glaterra y sus colonias, y de otras nacio
nes, casas de residencia para estudiantes^ 
en formas múltiples, según las condicio
nes de su nacimiento, su instalación, su 
régimen y su tamaño.

Mas por encima de esas diferencias 
existen en todas ellas, como notas carac
terísticas, la vida en común basada en 
los principios de la libertad, regulada 
ésta voluntariamente por la influencia de 
un ideal colectivo, por la que ejercen las 
generaciones ya formadas sobre las nue
vas, por la del prestigio intelectual y mo. 
ral de los directores y por su conviven
cia con el escolar. Todo esto, juntamente 
con las prácticas de juegos y ejercicios 
físicos y de una higiene escrupulosa; con 
el culto al arte y á las buenas maneras; 
con el trato escogido y el respeto mutuo, 
tiene una influencia decisiva, no sola
mente én la asiduidad y buen aprovecha
miento del tiempo para el estudio, sino 
también en la formación del carácter del 
escolar para la vida social, culta y tole
rante.

La residencia de estudiantes habrá de 
tener entre nosotros un alcance conside
rable en otro orden de ideas; en el de fa
cilitar á las clases sociales más modestas 
el acceso y la prosecución de los estudios 
superiores. No existen en nuestra Patria, 
con la profusión y abundaricia que en 
otras naciones, las becas ó pensiones para 
alumnos pobres de méritos relevantes; y 
debe atenderse á ello porque en régimen* 
de buena democracia es preciso abrir á 
esas clases las puertas del estudio, y por
que con ello se favorecerá de manera no
table el desenvolvimiento científico y la 
cultura nacional. Es propósito firme del 
Ministro que suscribe establecer, dentro 
de esa residencia de estudiantes, becas 
gratuitas á favor de aquellos escolares de 
recursos materiales reducidos y de méri
tos debidamente probados, cgn todas 
aquellas condicionen de garantía que se 
consideren necesarias para el bien de la 
cultura y para la acertáda inversión de 
los fondos públicos.

En este propósito de fomentar la cul
tura y do pyxjtegor á los estudiantes, no 
podía el J ^ is t r o  que suscribe olvidar á

todos aquellos que, bien con pensión ofi
cial, ya por cuenta de las mismas fami
lias, vayan á períeccionar ó ampliar sus 
conocimientos al extrapjérOj f  también 
á los que vengan del extranjero á estií- 
diar entre nosotros. Felizmente, el inter
cambio con el extranjero va extendién
dose de modo eOnsidorable, y es forzoso 
encauzar, proteger y vigorizar ese riiovi- 
miento,no sólo con pensiones y recursos 
pecuniari('s, sino también con aquellas 
instituciones de protección eficaz y posi
tiva, que sirvan de guía y orientación á 
ios estudiantes y á sus familias, que nos in
formen documental mente dél movimien
to educativo en otras naciones, que haga 
fecundos y más provechosos los viajes, 
las enseñanzas y los desembolsos que hoy 
hacemos, y que habremos de hacer eü 
mayor escala, si queremos alcanzar el n i
vel de cultura de otros países.

Para ello considera el Ministro firman
te que es de innegable conveniencia y aun 
d verdadera necesidad, la creación de 
un Patronato y de Delegaciones en el 
extranjero, que vigilen, secunden, orien
ten y protejan á nuestros pensionados y 
á cuantos soliciten el concurso del Estado 
en esta obra de intercambio escolar.

Ello permitirá, además, cumplir uno 
de los propósitos de este Ministro, con
signados ya en una disposición oficial, 
á saber: fomentar el intercambio con las 
naciones hispanoamericanas, ofreciendo 
á sus estudiantes y profesores puestos en 
las residencias de estudiantes, y los servi
cios de nuestro Patronato y Delegaciones 
en el extranjero.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe so complace en recoger y 
apoyar la iniciativa laudable de la Junta 
para ampliación de estudios é investiga
ciones científicas, al objeto de establecer 
en Espada las mencionadas instituciones.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 6 de Mayo de 1910.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Condfi de Eomanoncs.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Junta para Amplia

ción de estudios é Investigaciones cientí
ficas fundará en Madrid, á fin de aprove
char las ventajas do la vida escolar co
mún y su acción educadora, unare.-iden- 
cia de estudiantes. La misma Junta pro
cederá á crear un Patronato de estudian
tes españoles fuera de España, y de estu
diantes extranjeros en nuestro país.

Art. 2.° Serán admitidos en la residen
cia de estudiantes los que tengan esta 
condición, y además los graduados, así

nacionales como extranjeros, dentro de 
las condiciones y cuantía de pensión que 
se determinen. Podrán también ser reci
bidos en h spedaje alguno» Profesores 
Citando las circunstancias Ib permitan.

Art. 3.  ̂ La Junta fijará cada año un 
número de plazas gratuitas, y establecerá 
el sistema de concesión y disfrute de es
tas becas.

Art 4.® La organización, administra
ción y funcionamiento de la residencia 
de estudiantes estarán á cargo de la Jun
ta, la cual podrá delegar su» facultades 
en un Comité, previa autorización del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Art. 5.® El Patronato para estudiantes 
españoles fuera de España y extranjeros 
©n nuestro país, tendrá las siguientes fon- 
ciones;

a) Reunir una amplia información 
acerca de los Centros docentes y las con
diciones de la vida en los principales paí
ses, especialmente en aquellos aspectos 
que puedan interesar más directamente 
á nuestros estudiantes.

h) H ace r en España, mediante publi
caciones, conferencias é informes priva
dos, una obra de prop iganda y vulgari- 
záción acerca de la educación en el ex
tranjero y de los Centros que principal
mente la representan*

c) Evacuar consultas referentes al en
vío de jóvenes al extranjero, á la^organi
zación de estudios, elección de país y Es
tablecimientos docentes, métodos de en
señanza, coste de la vidUj etc., etc.

el) Organizar un servicio que permita 
á las familias enviar sus hijos al extran
jero con las garantías convenientes en 
épocas determinadas é instalarlos en las 
debidas condiciones.

e) Tener en los principales países De
legados ó Comités encargados de velar 
por nuestros estudiantes, protegerlos, di- 
rigir sus estudios, influir en sus costum
bres y proporcionarles relaciones dentro 
del país.

f) Ofrecer á los estudiantes extranje 
ros en España las informaciones que ne
cesiten y todas las posibles facilidades 
para su instalación y para sus trabajos 
en las condiciones más favorables, den
tro de nuestra Patria.

Art. 6.  ̂ El Patronato constará de un 
Comité Central en Madrid, designado por 
la Junta para ampliación de estudios, y 
de las Delegaciones que ésta juzgue nece
sarias dentro do España y en el extran
jero.

Art. 7.° La Junta, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 7.*̂  de su decreto 
constitutivo, se pondrá en comunicación 
con nuestros Representantes diplomáti
cos y con las Autoridades administrati
vas y académicas de los países respecti
vos, para los asuntos referentes á la obra 
que se encomienda al Patronato.

Art. 8.® Cuando haya de hacerse fren
te á los gastos de la residencia de estu-
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diantes y del Patronato á que se refiero 
este decreto, con los recursos menciona
dos en el número 4.° del artículo 4.° del 
Real decreto constitutivo de la Junta 
para ampliación de estudios, ésta elevará 
al Ministro la propuesta de los fondos 
que considere necesarios. Una vez apro
bada la propuesta, se librarán á la Junta 
las cantidades concedidas, cuyo empleo 
deberá jiistiflcar en la forma ordinaria.

Art. 9.® La Junta dará cuenta ariual- 
mentó al Ministerio de Instrucción Pú- 
iblica y Bellas Artes, con la debida sepa- 
Tracióíi, de la labor realizada en la Resi
dencia de estudiantes y por el Patronato, 
a%í como de los resultados obtenidos 
po.r ambas instituciones.

10. El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes dictará las disposi- 
ciomcs que fueren necesarias para el cum- 
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecien tos diez.

ALFONSO.
^1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Alvaro F ig ue fóá.

M m ST E IlO  m  L \ GÜERO

BíMSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Al objet o de facilitar el cumplimiento 
de lo que es tablece el artículo 1.®, párra
fo 3  ̂de la loy  Electoral de Senadores, 
respecto á los c;iue hayan de ser elegidos 
por los 01austroi?í universitarios,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que los funciimarios de la Ad
ministración de Justicia, cualquiera que 
sea su clase, que no residan en la pobla
ción dOiUde radique la Universidad y ten
gan dert^cho á votar como Doctores ma
triculado, s en ella, podrán ausentarse del 
punto de su residencia oficial por el 
tiempo pre óiso para realizar ese fin, pi
diendo prev lamente autorización al Pre
sidente de la  Audiencia Territorial res
pectiva, el cual lo concederá, á no ser que 

la' ausencia del funcionario pudiera oca- 
sic >saar daño -al interés ó al servicio pú- 
blii

Ei disposfcíó.u es aplicable á los Re- 
gistr adOx̂ ĉ s de lá Propiedad y á los Nota
rios vlue se* encuentren en el caso antes 
indicado; pei'o los funcionarios de esta 
última clase qu A tengan su oficio en una 
capital de provint’ia donde no haya üni» 
versidad, no podráfi abandonar el cargo 
y  los deberes á él in^^**ontes el día en 
que se verifique la eleĉ .’*i<5n de Senadores 
en la expresada capital. j

De Real orden lo digo á V. I. para su |
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de Mayo |
de 1910. I

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial d e ... j  - - -  f

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación (Véase el anexo número 2), perte
necientes á los Reemplazos qüe se indi
can, están comprendidos en el artículo 
175 de !a vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devueivan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la Ley indicada, 

s De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
í nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
I á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Abril 
i de 1910.
■ AZNAR.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, cuarta, sexta y sépti- 

j ma Regiones.

!

BM STERIO DE iSTRÜCCIdEÍ PÜBLICA
Y B£LLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni

do á bien nombrar Regente de la Impren
ta del Colegio Nacional de Sordomudos 
y de Ciegos, con su anexo de Maestro de 
la Escuela Tipográfica del Establecimien
to, á D. Antonio Rodríguez Sancho, en vir
tud de concurso, y con el sueldo anual 
de 2,500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1910.

I R O M A N O N E S .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de B. Antonio Bodrigue»
, Sancho,

Tipógrafo desde Enero de 1882 á No
viembre de 1888 en la Imprenta de doif 
Ricardo F. Rojas.

Idem en la de la Sucesora de Minuesa 
de los Ríos, desde Noviembre de 1888 á 
Julio de 1897, en la que fué Corrector 
de la  G aceta de Madhid .

Regente de la imprenta de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos de 1897
á la fecha.    \

Maestro Normal, con título expedido i 
en 1902. |

Obtuvo la calificación de notable en la j 
asignatura de «Mótolos y prooedímien- j 
tos para las enseñanzas especiales de sor
domudos y de ciegos», del Colegio Na
cional en 1904.

En oposiciones verificadas en el mis 
mo. en Noviembre de 1909, á una plazí 
de Profesor numerario de la enseñanzí 
de ciegos, obtuvo dos votos para Cátedn 
de los cinco del Tribunal.

Premios en sus estudios en los de li 
Asociación de Artesanos.

Profesor de varias Academias y Oo 
legios.

Madrid, 22 de Abril de 1910.=EI Sub 
secretario, P. O., A. Castro.

limo. Sr.: En virtud de oposición y p ra  
puesta unánime del Tribunal calificador 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á biei 
nombrar á D. Eduardo Hernández Pa 
checo, Catedrático numerario de Geolo 
logia geognóstica y estratigráfica de 1( 
Sección de Naturales de la Facultad di 
Ciencias de la Universidad Central, coi 
el habeí anual de 4.500 pesetas y demái 
ventajas de la Ley; disponiendo a! propU 
tiempo que, en virtud de lo prevenido ei 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904 j 
en la Real orden de 1.® de Septiembre del 
m smo año, se le considere posesionada 
con esta fecha del expresado cargo y báji 
en igual día del de Catedrático del Insti 
tuto General y Técnico de Córdoba, qu< 
actualmente desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para si 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Maye 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á biei 

nombrar á D. Luis Gonzaga Urzola y Gil 
Auxiliar numerario del primer grupo d( 
la Facultad de Medicina de la Universl 
dad de Zaragoza, con la gratificaciói 
anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para si 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 d< 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerios

ilmo. Sr.; En virtud de oposición y pro 
puesta unánime del Tribunal ealifioadoz 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bioí 
nombrar á D. Enrique Gómez E n trr^ i 
Auxiliar numerario del primer griv^4« 
Ja Facultad de Medicina de la l^^ÉlversI 
dad de Granada, con la gratiñcacilk 
ánual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á, V. I. para  ü  
conocimiento y demás efectos. Dios guáx 
de á V. I. muchos ajios. Madrid, 6 é  
Mayo de 1910.

ROMANONES.*
...

Señor Subsecretario de este Ministerio*
auimia,--4SsT TiK «SvoxBOBSB na

F m o <7 San VUrntar, nám; aO


